San Francisco, 22 de Abril de 2010.-

              Sr. Gerente

              Banco de la Provincia de Córdoba

              Sucursal Centro

             San Francisco – Córdoba

De m mayor consideración:

Me dirijo a Ud. a los fines de hacerle llegar la siguiente consideración, conforme a las conversaciones mantenidas.-

Los Colegios de Abogados de la Provincia de Córdoba por el art. 35 inc. 1º de la Ley Nº 5805 y demás normativa vigente y concordante están obligados a operar de manera única y exclusiva con el Banco de la Provincia de Córdoba.-

En virtud de ello cada colegiado al iniciar una causa  (judicial o administrativa) debe de realizar los aportes pertinentes (Caja de Abogados, Tasa de Justicia y Aporte Colegial) y/o pago de su cuota mensual a la Caja de Abogados de la Provincia, lo deben de efectivizar por ante una Sucursal de Vuestra Institución Bancaria.-
Que con motivo de los cambios internos del Banco no se está recibiendo el pago en todas sus Sucursales por tales conceptos.-

Por tal motivo solicitamos que en virtud a la normativa citada que nos obliga a operar únicamente en el Banco de la Provincia de Córdoba se les permita y/o habilite a la totalidad de los abogados a poder realizar los pagos antes señalados en cualesquiera de las Sucursales que el Banco cuenta en la ciudad.-

Sin más me despido de Ud. muy atte., quedando al aguardo de vuestra favorable respuesta.-

